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Expediente: PA HUPA 86/25 Prórroga de PA HUPA 26/24: Suministro de Fibras de Láser para el tratamiento de la litasis 
urinaria y enucleación prostática mediante laser de holmio 
 
Objeto: Suministro de Fibras de Láser para el tratamiento de la litasis urinaria y enucleación prostática mediante laser de 
holmio 
 

VISTO que mediante escrito de fecha 1 de enero de 2026 de la empresa IZASA HOSPITAL, S.L.U., comunica que el 22 de 
diciembre de 2025, PALEX MEDICAL S.A. suscribió un acuerdo de fusión por absorción para la distribución y 
comercialización de los productos de Izasa Hospital, S.L.U a la sociedad PALEX MEDICAL, S.A.U, que se hará efectivo el 1 de 
enero de 2026. 

VISTO que, a partir del 1 de enero de 2026, Palex Medical, S.A.U sucede a Izasa Hospital S.L.U en su posición jurídica en los 
concursos públicos adjudicados a Izasa Hospital, S.L.U en los productos y sus contratos administrativos. 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el art. 98 de la LCSP en los supuestos de fusión de empresas en los que participe la 
sociedad contratista, continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión que quedará 
subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, 
aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se 
atribuya el contrato, que quedará subrogada los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna las 
condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acordarse la adjudicación. 

VISTO que la empresa PALEX MEDICAL S.A.U, S.L.U, sus administradores y representantes no están incursos en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades para contratar, conforme al art. 71 de la Ley de Contratos del Sector Público, en los  
términos y condiciones previstos en la misma, así como en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid, conforme consta en el Certificado del Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid 

VISTO los productos del expediente de contratación administrativa Procedimiento HUPA 86/25 Prórroga de PA HUPA 
26/24, Suministro de Fibras de Láser para el tratamiento de la litasis urinaria y enucleación prostática mediante laser de 
holmio, formalizado con la empresa Izasa Hospital, S.L.U. por resultar adjudicataria del lote único. 

LOTE 
Código 
HUPA 

Referencia de Izasa 
Hospital, S.L. U 

Descripción de artículo 

Único 
031662 JEN828-7500-000 Fibra Láser 200-300 micras desechable p/litotrictor 

039921 JEN829-3400-000 Fibra Láser 550-600 micras desechable p/litotriciay holep 

Esta GERENCIA, vistos los antecedentes expuestos y dado que se cumplen los requisitos que para la fusión de los contratos 
exige el art. 98 de la LCSP, en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria, (BOCM nº 222, de 17/09/2021),  

RESUELVE 

PRIMERO Autorizar la SUBROGACIÓN, con efectos desde 1 de enero de 2026, de la empresa PALEX MEDICAL, S.A.U/ 
A58710740 en la posición contractual ostentada por Izasa Medical, S.L.U B08438731 quedando subrogada en los derechos y 
obligaciones dimanantes del contrato del Procedimiento PA HUPA 86/25 Prórroga de PA HUPA 26/24, cuyo objeto es el 
Suministro de Fibras de Láser para el tratamiento de la litasis urinaria y enucleación prostática mediante laser de holmio. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Alcalá de Henares, 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS 
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